
En la ciudad de Yahualica de González Gallo, Jalisco; siendo las 14:00 catorce

horas del día 10 diez de enero del año 2017, reunidos en el salón de sesiones del

Ayuntamiento los integrantes de las Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio

Municipal presid¡da por la Regidora Martha Leticia Limon González, colegiada con

Alejandro MacÍas Velasco y Anselmo V ázquez Yázquez, en conjunto con la

Comisión Edilicia de lnspección y Vigilancia presidida por el Síndico Municipal

Leonardo Mercado Or1iz, en conjunto con Alejandro Macías Velasco y Gloria

Mercado Pérez, de conformidad con los artículos 24,25,26,40 fracción ll, 63

fracción I y lV, 64 fracción I y demás relativos y aplicables del Reglamento de las

Comisiones y Sesiones del Ayuntamiento del Municipio de Yahualica de González

Gallo, Jalisco, asimismo con las facultades que otorga el artículo 1 15 de la
Constitución Politlca de Ios Estados Unidos l\rlexicanos, el Titulo Séptimo de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, lo previsto por la ley de Gobierno y

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco se presenta la siguiente -

INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL ESTE H. AYUNTAMIENTO DE YAHUALICA

DE GONZALEZ GALLO, JALISCO APRUEBE DERIVADO A LOS

INCREMENTOS DE LAS GASOLINAS Y DIESEL ENTRADOS EN VIGOR A

PARTIR DEL 01 DE ENERO DE ESTE 2017, PREVIO ANALISIS QUE SE

REALIZÓ DE LA "LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2OI7 ASf

COMO TAMBIÉN A MS TABLAS DE VALORES CATASTRALES", LLEVAR A

CABO LAS MODIFICACIONES PERTINENTES Y REVERTIR EL INCREMENTO

GENERAL DEL IMPUESTO MUNICIPAL QUE CONTEMPLAN AMBAS LEYES,

ENTRE LOS QUE DESTACAN EL PAGO DE PREDIAL AGUA POTABLE

EXPEDICIÓN Y RENOVACIÓN DE LICENCIAS A EXCEPCIÓN DE LOS GIROS

DESTINADOS A LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O LA PRESTACIÓN

DE SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, ESTO,

CON EL AFAN DE MOSTRAR SOLIDARIDAD COMO GOBIERNO MUNICIPAL

CON LA SOCIEDAD YAHUALICENSE, REITERANDO EN TODO MOMENTO

QUE ESTA ADMINISTRACIÓN SE CONDUCE BAJO UNA POLÍTICA DE

AUSTERIDAD Y UNA CORRECTA PLANEACIÓN EN EL EJERCICIO DEL
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GASTO PUBLICO, Y UNA VEZ APROBADA DICHA INICIATIVA SE NOTIFIQUE

DE FORMA INMEDIATA AL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO PARA SU

REVISION Y LEGAL APROBACION,

EXPOSICION DE MOTIVOS:

l.- Con fecha 29 de agosto del año 2016 mediante sesión ordinaria No. 22 de

Ayuntamiento se aprobó la iniciativa de "Ley de lngresos para el ejercicio fiscal 20

un incremento general del 5% a las cuotas y tarifas de los rubros derechos,

productos, contribuciones especiales y aprovechamientos, co rme al lndice

Nacional de Precios al Consumidor (INPC), previsto para el 7 por el Banco de

México, considerando que esto permitirá la actualización las cuotas y tarifas, a

fin de establecer un equilibrio entre los servicios qu e otorgan y el costo que

representa otorgarlos, s¡n que se vea afectada a capacr dad adquisitiva del

municipio para obtener los bienes y servicios qu se requieren para solventar las

crecientes necesidades de la población, en cuanto a obras, servicios,

infraestructu ra, programa sociales y de inn vación de la administración pública

municipall,

ll.-Una vez aprobada por el Ayuntamien

del Estado de Jalisco del proyecto

Catastrales" para el ejercicio fiscal 201 , el pasado mes de noviembre del año 2016,

se aprobó por parte de la LXI Legis tura, la Ley de lngresos y Tabla de Valores

Catastrales que regirán este ejercic fiscal que comprende un periodo que inicia el

día 01 de enero del año y fenece e día 31 de diciembre del 2017

lll.- Cierto es también que con fe a 01 de enero el año 2Q17, en todo el territorio

nacional, entro en vigor el aume o a combustibles (gasolinas y diésel)debido a la

liberación de los precios de co bustibles, los cuales a partir de la fecha señalada

su precio se regirá en base a las condiciones de mercado

e

n pleno y girada la iniciativa al Congreso

Ley de lngresos y Tabla de Valores
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lV.- De cara a esta inevitable situación, y con las responsabilidades encomendadas

a estas comisiones por parte del Reglamento citado al inicio del presente

documento, reconocemos y asumimos con responsabilidad la determinación y

necesidad de analizar a fondo el incremento autorizado el pasado 29 veintinueve de

agosto y que regirá el ejerc¡cjo fiscal 2017 de la Ley de lngresos y las Tablas de

Valores Catastrales, aplicables para el Municipio de Yahualica de González Gallo,

Jalisco, toda vez que en el momento en el que fueran discutidas y aprobadás, se

llevó a cabo en base a una expectativa tanto económico como- sólial, a nivel//
nacional, estatal y municipal muy diferentes a las que preya(ecen actualmente,

considerando necesario SEA REVERTIDO EL INC ETO GENERAL DEL

IMPUESTO MUNICIPAL QUE AMBAS LEYES TEMPLAN, entre los que

destacan el pago de predial, agua potable, exp ción y renovación de licencias, a

excepción de los giros destinados a la venta é bebidas alcohólicas o la prestación

de servicios que incluyan el expendio de has bebidas, esto con el afán de mostrar

sol¡daridad como gobierno local con I sociedad Yahualicense, reiterando en todo

momento que esta administración s conduce bajo una polÍtica de austeridad y una

correcta planeación en el ejercici del gasto público

V.- De lo anterior y basándon s en los motivos enunciados con anterioridad se

propone de manera respetu

siguiente sesión ordinar¡a de

a y atenta, sea incluido en el orden del día de la

untam¡ento, la siguiente iniciativa:

INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL ESTE H. AYUNTAMIENTO DE YAHUALICA

DE GONZALEZ GALLO, JALISCO APRUEBE DERIVADO A L

INCREMENTOS DE LAS GASOLINAS Y DIESEL ENTRADOS EN VIGOR A

PARTIR DEL 01 DE ENERO DE ESTE 2017, PREVIO ANÁLISIS QUE SE

REALIZÓ DE LA ..LEY DE INGRE§OS PARA EJERCICIO FISCAL 2017 AS

COMO TAMBIEru I INS TABLAS DE V RES CATASTRALES", LLEVAR A

CABO LAS MODIFICACIONES PER ENTES Y REVERTIR EL INCREMENTO

GENERAL DEL IMPUESTO MUN IPAL QUE CONTEMPLAN AMBAS LEYES,

ENTRE LOS QUE DESTAC EL PAGO DE PREDIAL AGUA POTABLE

EXPEDICIÓN Y RENOVACI DE LICENCIAS, A EXCEPCIÓN DE LOS GIROS
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DESTINADOS A LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O LA PRESTACIÓN

DE SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, ESTO,

CON EL AFAN DE MOSTRAR SOLIDARIDAD COMO GOBIERNO MUNICIPAL

CON LA SOCIEDAD YAHUALICENSE, REITERANDO EN TODO MOMENTO

QUE ESTA ADMINISTRACIÓN SE CONDUCE BAJO UNA POLíTICA DE

AUSTERIDAD Y UNA CORRECTA PLANEACIÓN EN EL EJERCICIO DEL

GASTO PÚBLICO, Y UNA VEZ APROBADA DICHA INICIATIVA §E NOTIFIQUE

DE FORMA INMEDIATA AL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO PARA SU

REVISION Y LEGAL APROBACION.

ATENTAMENTE

"Por la comisión de Hacienda y Patrimonio."

),to,ho l/r,*,r,0n ,
l¡lartha Letióiá Limon Gonzá{éz
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Ansellno Vázq'uez Vázquez

la Comisión de lnspección y Vigilancia"

o Otliz

Alejandro ltlacías elasco

andro Macias Velasco

Leonard

Gloria Alercado Pérez
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